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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso, 

informándole que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos allegó 

comunicación informando la inscripción de la medida cautelar decretada al 

interior del presente Proceso sobre el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-147465. 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 29 de marzo del 2022.  

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

       Proceso:        EJECUTIVO  

Demandante:      FINANFUTURO 

 Nit 890.807.517-1  

         Demandado:       MARIA NELCY MEJIA SANCHEZ 

         Cédula Nro. 30.283.060 

       Radicado:        170014003010-2021-00629-00 

 

Vista la constancia que antecede, el Despacho agrega y pone en conocimiento 

de la parte demandante la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, por medio de la cual informa la inscripción de 

la medida de embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 100-147465, para los fines pertinentes. 

 

En atención a lo anterior y comoquiera que la medida de embargo se encuentra 

debidamente inscrita sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-

147465, el Despacho ORDENA COMISIONAR a la ALCALDÍA DE MANIZALES para que 

realice el secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 

100-147465 de propiedad de la demandada MARIA NELCY MEJIA SANCHEZ, con 

cédula Nro. 30.283.060. Líbrese el respecto Despacho Comisorio a través de la 

Secretaría.  

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZA 

  
       NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 051 del 30 de marzo de 2022 

  Secretaría 
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